
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 31 de marzo de 2022. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que, (i) la 

apoderada de la parte ejecutante dio respuesta al requerimiento realizado en 

proveído No. 423 y; (ii) la representante legal de la sociedad ALMALCO S.A.S. 

presentó relación de costos de bodega. Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Abril primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto número: 0311 

 

ASUNTO : PONE EN CONOCIMIENTO Y OTRAS 

DISPOSICIONES 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

: 

: 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

GENARO RAMÍREZ MEDINA 
 

RADICACIÓN : 765203103003-2012-00051-00 

 

Visto y verificada la Constancia Secretarial que antecede se AGREGARÁ para 

que obre en el expediente y se PONDRÁ EN CONOCIMIENTO de las partes la 

relación de costos de bodega presentada por la sociedad AMALCO S.A.S. 

(consec. 06 e.d.) 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandante, dio cumplimiento al 

requerimiento realizado en proveído 423; PROCÉDASE por secretaría a dar 

cumplimiento al numeral segundo del auto en cita. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

NBG 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle), _________________. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 

_____ de la misma fecha. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

04-04-2022

042


